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Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Ir4éxico, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yx,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3988-SPA-3117 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) to denuncio es referente o un dom¡cil¡o que tiene cerco de I perros, que se

la poson lodrondo, ou ondo, y en el mismo espocio siempre. No se percibe s¡ tienen olimento o si olguno persono

los cuido. Pero generon muchísimo ruido hosto de modrugodos. (...J [Hechos que t¡enen lugar en calle

Gotond rinas, nú mero 5, colonia General Anaya, Alcatdía Benito J uárezl 1...J.

ATFNCTÓN E TNvESfl GACTÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAGIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 1I, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l'4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animal del que son objeto B ejemplares caninos ubicados en calle
Gotondrinas, número 5, colonia GeneralAnaya, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad; durante la cuaI no fue posible tener acceso al
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inmueble, por lo que se notificó el citator¡o correspondiente; por [o anterior, se tuvo comunicación con la
. persona a cargo del cuidado de los ejemptares, quien aportó pruebas, de las cuales se constató la presencia de

digz ejemplares caninos, tos cuales se describen a continuación:

1. Hembra criolla, de aproximadamente 5 años de edad, talla mediana, ta cual responde at
nombre de "Brisa".

2. Hembra criolla, de aproximadamente 8 años de edad, talla mediana, la cual responde a[

nombre de "Mia".

3. Hembra criolla, de aproximadamente 12 años de edad, tatla grande, [a cual responde al
nombre de "Ari".

4 Hembra criolta, de aproximadamente 5 años de edad, tatta grande, [a cual responde al '
nombre de "Niza".

5. Hembra criolla, de aproximadamente 8 años de edad, tatla grande, [a cual responde al
nombre de " l\4 a rtin a ".

6. Hembra criolla, de aproximadamente 5 años de edad, tatla grande, [a cual responde a[

nombre de "Satly".

7. Macho criollo, de aproximadamente 12 años, tatla grande, el cual responde al nombre de
"Galbe".

8. Macho de raza Bulldog ingtés, de aproximadamente 9 años, tatla chica, el cual responde al
nombre de " Ray".

9. Macho de raza Dachshund, de aproximadamente 5 años, talla chica, e[ cual responde al
nombre de " Duch ".

10. l\4acho de raza San Bernardo, de aproximadamente 7 años, talla grande, el cual responde
al nombre de " Ezbaide".

. Condición corporal y muscular. En todos los ejemplares es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus costillas, vértebras tumbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, la

cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambulan libremente en el patio y en la azotea,
cuentan con casas para perro y espacios techados que los protege de [a intemperie.

. Agua y Alimento, Se les administran croquetas de acuerdo a su talla y peso que son proporcionadas 2

veces aLdía; asimismo, cuentan con agua limpia de manera permanente.

. Comportamiento. N4antienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo

permiten e[ contacto fÍsico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés, ansiedad o aistamiento.
. Condición de satud. No se presentan Lesiones evidentes en los ejemptares caninos; no obstante se le

exhortó a la persona encargada de su cuidado a brindarles atención médica, mediante el esquema de

vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a f¡n de ev¡tar

enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a [a persona
'denunciante, 

se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en Ia investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
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Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal-

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de ocho ejemplares caninos localizados en et inmueble denunciado,
esta Entidad identificó a diez caninos que contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaty muscutar, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aLanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

---RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci'n
Vl, Ue la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de lr4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.----

AsÍ [o proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

c.(.§.e.p. Llc. M¡t¡an¡ Boy famborrell' Procuradora Ambientaly delordenamiento Terr¡torialde la CDMx. para su super¡or con

Mede'in 202, piso 4, coronia Roma sur 

rerr¡tonalde la cDMx Para 5u super¡or conocimi 
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